
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

  Medellín, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 03 020 2022 00015 00 

Proceso Verbal-Declaración de pertenencia 

Demandante  Luis Fernando Agudelo Estrada 

Demandados Herederos determinados e indeterminados 

de Luis Alberto Sarria Briñez 

Decisión Incorpora y ordena emplazamiento  

 

Se incorporan al expediente las fotografías de la valla fijada en el inmueble 

objeto del proceso, allegadas por la parte actora, en concordancia con lo 

dispuesto en el numeral 7 del artículo 375 del CGP.  

 

Ahora bien, dado que se encuentra inscrita la demanda, se dispone el 

emplazamiento de las personas que se crean con derechos sobre el inmueble 

mencionado, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, así como, la 

inclusión del contenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia, por el término de un (1) mes, dentro del cual podrán contestar la 

demanda las personas emplazadas; quienes concurran después tomarán el 

proceso en el estado en que se encuentre, acorde a lo establecido por el inciso 

final del numeral 7 del artículo 375 del CGP.        

 
Notifíquese  

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

AA 
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